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Nuestras cifras

Canales de atención



¿Qué es la FEPCMAC?

Somos la Federación Peruana de Cajas Municipales de Ahorro y
Crédito (FEPCMAC), ente gremial y representativo que goza de
autonomía económica, financiera y administrativa; integramos a
10 Cajas Municipales de Ahorro y Crédito del país, a quienes
representamos ante los diferentes organismos nacionales e
internacionales.

Buscamos consolidar la unidad del Sistema CMAC, trabajamos
por la inclusión financiera e impulsamos la competitividad de las
CMAC. A su vez, impulsamos su desarrollo integral y
promovemos su fortalecimiento patrimonial, el buen gobierno
corporativo, la gestión de riesgos, la gestión empresarial y su
sostenibilidad. Asimismo, promovemos la cultura del ahorro y la
educación financiera.



¿A quiénes agremiamos?



NUESTRAS
CIFRAS



CMAC EN CIFRAS

CRÉDITOS

PARTICIPACION DE LOS CREDITOS EN EL SISTEMA FINANCIERO PERUANO A SETIEMBRE 2025 
(En millones de soles)

Fuente: Boletín de Estadísticas SBS correspondiente al periodo de setiembre 2025
Elaborado por: Departamento de Asesoría Técnica - FEPCMAC



CMAC EN CIFRAS

CRÉDITOS

PARTICIPACION DE LOS CREDITOS EN EL SECTOR DE MICROFINANZAS A SETIEMBRE 2025 
(En millones de soles)

Fuente: Boletín de Estadísticas SBS correspondiente al periodo de setiembre 2025
Elaborado por: Departamento de Asesoría Técnica - FEPCMAC



CMAC EN CIFRAS

CRÉDITOS

PARTICIPACION DE LOS CREDITOS MYPE EN EL SECTOR MICROFINANZAS A SETIEMBRE 2025
(En millones de soles)

Fuente: Boletín de Estadísticas SBS correspondiente al periodo de setiembre 2025
Elaborado por: Departamento de Asesoría Técnica - FEPCMAC



CMAC EN CIFRAS

TOTAL CRÉDITOS

S/ 37 818 millones

Créditos MYPE
(micro y pequeña empresa)

S/ 28 361 millones

Créditos PYME
(pequeña y mediana empresa)

S/ 24 529 millones

CRÉDITOS

CREDITOS EN EL SISTEMA DE CAJAS MUNICIPALES A SETIEMBRE 2025

Fuente: Boletín de Estadísticas SBS correspondiente al periodo de setiembre 2025
Elaborado por: Departamento de Asesoría Técnica - FEPCMAC



CMAC EN CIFRAS

DEPÓSITOS

TOTAL DEPÓSITOS

S/ 33 328 millones

CTS

S/ 1 935 millones

Plazo fijo

S/ 21 862 millones

Ahorros

S/ 9 532 millones

620 mil clientes 2.2 millones de clientes 5.8 millones clientes

Fuente: Boletín de Estadísticas SBS correspondiente al periodo de setiembre 2025
Elaborado por: Departamento de Asesoría Técnica - FEPCMAC

DEPOSITOS EN EL SISTEMA DE CAJAS MUNICIPALES A SETIEMBRE 2025



27 373
COLABORADORES

Lima

5 201
(19%)

Provincias

22 172
(81%)

POR ORIGEN

Menores de 30

10 949
(40%)

De 30 a 45

14 781
(54%)

Mayores de 45

1 642
(6%)

POR EDAD

Hombres

14 234
(52%)

Mujeres

13 139
(48%)

POR GÉNERO

NUESTRO EQUIPO

Fuente: Boletín de Estadísticas SBS correspondiente al periodo de setiembre 2025
Elaborado por: Departamento de Asesoría Técnica - FEPCMAC



NUESTROS
CONVENIOS, ALIANZAS Y PROYECTOS

AVANCES EN EL DESARROLLO 

DE LAS FINANZAS SOSTENIBLES 



RESULTADOS AMULADOS A Agosto  2025

Monto colocado

S/ 1,580 MM

Número de créditos

456,721

N° beneficiarios

1,827 MM

Monto promedio

S/3,461

Créditos en 

zonas rurales

13%

Mujeres

49%

Nuevos clientes

32%

Créditos en provincias

93%

Proyecto
WaterCredit

Plazo promedio

13  meses



BONO AZUL

Propósito del Bono Azul: Permitir la movilización de recursos hacia

proyectos de agua y saneamiento en zonas vulnerables del Perú,

ofreciendo créditos accesibles a través de las Cajas Municipales de Ahorro

y Crédito (CMAC).

El primer Bono Azul en el Perú tuvo una sobredemanda de 2.2 veces el
monto ofertado con una tasa del 4.7%

Proyecto
WaterCredit
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FIRMA DE CONVENIO FEPCMAC Y

DESJARDINS DESARROLLO

INTERNACIONAL

OBJETIVO: 

Diseñar productos financieros dirigidos a jóvenes y mujeres

emprendedoras de Comunidades Indígenas en la Amazonía

Peruana.

PARTICIPANTES:

Caja Piura y Caja Cusco 

ASISTENCIA TÉCNICA 

Financiada 100 % por DID (Desjardins Desarrollo 

Internacional)

NOMBRE DEL PROYECTO 

Ellas + Resilentes
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FIRMA DE CONVENIO FEPCMAC Y GIZ

OBJETIVO: 

Diseñar productos azules y facilitar el acceso a

financiamiento sostenible para sectores clave como la

pesca artesanal, la acuicultura y el ecoturismo costero.

ASISTENCIA TÉCNICA 

Financiada 100 % por GIZ (Deutsche Gesellschaft für

Internationale Zusammenarbeit GmbH )

NOMBRE DEL PROYECTO 

SAVE THE BLUE FIVE  
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VISITA DE ACTORES CLAVES A CAJA

CUSCO, EMISIÓN DEL SEGUNDO BONO

AZUL

OBJETIVO: 

Incorporar mejoradores al producto de agua y

saneamiento proyecto WaterCredit:

- Bono de buen pagador

- Garantías

PARTICIPANTES:

Funcionarios del MEF, MINISTERIO DE VIVIENDA, 

COFIDE, AFP, INTERCORP, FEPCMAC, WATER.ORG 

Y CAJA CUSCO 
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DESPLIEGUE PROYECTO SIEMBRA Y

COSECHA DE AGUA EN ZONAS

ALTOANDINAS

OBJETIVO: 

Validar el producto CrediMicroservorio en zonas

altoandinas y contribuir a mejorar la producción y

seguridad alimentaria de los clientes con el uso

eficiente del agua

COPERANTE:

AFD (Asociación Francesa de Desarrollo) 

PARTICIPANTES:

Caja Cusco, Caja Ica, Caja Huancayo  

ZONA DE ACCIÓN 

Ayacucho, Apurimac, Cusco, Junin y Huanuco

Visita a clientes de Caja Ica  en el departamento de Ayacucho 



NUESTROS
CANALES DE ATENCIÓN



ATM

+11 mil

Agentes
corresponsale

s
+61 mil

Agencias

1 078

Lima

231

Provincias

847

250 en zonas rurales
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Fuente: Boletín de Estadísticas SBS correspondiente al periodo de setiembre 2025
Elaborado por: Departamento de Asesoría Técnica - FEPCMAC



POS

+3 mil
usuarios

App banca 
móvil

+2 millones
usuarios

E-commerce

+50 mil
usuarios
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Fuente: Boletín de Estadísticas SBS correspondiente al periodo de setiembre 2025
Elaborado por: Departamento de Asesoría Técnica - FEPCMAC



PROYECTOS DE LEY



Proyecto de Ley N° 11422/2024-CR
“Ley que fortalece a las Cajas Municipales y les da mayor 

competitividad”

Exclusion de CMAC de los 
sistemas de la administracion 
financiera del sector público

Se incluye en la definición de la 
naturaleza jurídica del FOCMAC, 

el carácter de entidad de 
fomento

Se encarga a la SBS aprobar, en 
coordinacion con la FEPCMAC y 
el MEF, una aplicacion especial 
del estandar de Basilea III para 

las CMAC

F. Presentación: 04/06/2025
F. Comisión: 04/06/2025
Estado en Comisión de Economía: Dictámen favorable 
de fecha 10/07/2025.
Estado Actual: Orden del Día desde el 19/08/2025



Proyectos de Ley N° 5514/2022-CR y N° 5620/2022-CR
“Ley que fortalece el acto democrático para la elección de los 
miembros del directorio de las Cajas Municipales de Ahorro y 

Crédito del Perú”

Inclusión de CONACO como 
entidad designante

Se limita el mandato del 
Presidente a 1 año con 

reeleccion por 2 periodos 
consecutivos

Funcionarios de UAI incurriran 
en falta grave en caso de

interpretacion ‘’sesgada’’ de la 
normativa de la SBS

Funcionarios públicos que
hayan integrado mesas 

directivas de comisiones
especializadas en el sector 
público podran integrar el 

directorio de las CMAC

F. Presentación: 04/07/2023
F. Comisión: 05/07/2025
Estado en Comisión de Economía: 
Dictámen favorable de fecha 
11/12/2025.
Estado Procesal: Los días 21/05/2025 y 
22/05/2025 se ingresaron al Pleno tres 
versiones de Texto Sustitutorio distintas 
a la contenidas en el Dictámen.
Estado Actual: El 22/05/2025 se aprobó 
en primera votación el 09/07/2025 paso 
a Cuarto Intermedio. 



Opinión Técnica Institucional sobre los Proyectos de Ley N°
5514/2022-CR y N° 5620/2022-CR

CONACO no tiene mérito para ser
entidad designante y 

actualmente cuenta con diversas 
denuncias referidas a su irregular 

manejo

Se promueve una injerencia 
política que puede ser percibida 
de manera negativa por aliados 
estratégicos y que impediría el 

fortalecimiento patrimonial de las 
CMAC

Se afecta la independencia de la 
UAI restringiendo su potestad de 

efectuar un analisis autonomo 
sobre los candidatos a directores

La propuesta beneficia 
directamente a los congresistas 
miembros de comisiones, dado 

que les garantiza un puesto en el
directorio de una CMAC



Proyecto de Ley N° 9503/2024-CR
”Ley de rescate financiero y de asistencia económica para los 

agricultores afectados por la crisis hídrica que afecta a la región 
Piura”

Las deudas adquiridas por
los pequenos agricultores
de Piura con las ESF serán 
condonadas en un plazo

no mayor de 05 años
contados desde el 2024 
siempre que se cumpla 

con lo siguiente:

Los pequenos agricultores 
deben acreditar la perdida 

total de sus cultivos 
mediante informes 

tecnicos emitidos por 
entidades competentes

Los pequeños agricultores 
deben suscribir un 

compromiso formal de 
continuidad con el 
MIDAGRI (plan de 

reactivacion productiva 
que incluya metas 

concretas y la supervision 
semestral del MIDAGRI)

F. Presentación: 13/11/2024
F. Comisión: 13/11/2024
Estado en Comisión de Economía: Dictámen favorable de fecha 12/12/2024.
Estado Actual: En Agenda del Pleno desde el 08/09/2025



Opinión Técnica Institucional sobre el Proyecto de Ley N°
9503/2024-CR 

La condonación de deudas con 
cargo a los propios recursos de las 
ESF afectaría la sostenibilidad de 

estas empresas, poniendo en riesgo 
los depósitos del público e 

incentivando la cultura del no pago

Tanto la SBS como el MEF, han 
expresado opinion desfavorable 

para la aprobación de la presente 
propuesta legislativa



Proyecto de Ley N° 12912/2025-CR

Modifica la Ley 26702, Ley General del Sistema Financiero, a 
fin de garantizar el derecho al trabajo mediante la 

reestructuración de las causales de impedimento para ser 
organizador de ESF o AFP

Se establece que aplicaran a los gerentes y otros ejecutivos 
de las ESF, los impedimentos para ser organizador, salvo el 
impedimento referido a haber sido funcionario de una ESF 
que haya sido intervenida por la SBS en los ultimos 10 años

Respecto a los impedimentos para asumir el cargo 
de Gerente y otros ejecutivos de las ESF, se requiere 
acreditar responsabilidad penal, civil o 
administrativa directa

F. Presentación: 21/10/2025
F. Comisión: 22/11/2025
Estado en Comisión de Economía: 
En Evaluación
Solicitamos considerar nuestra 
opinión insitucional



Proyecto de Ley N° 12852/2025-SBS
“Modifica el Decreto Supremo 157-90-EF que norma el 

funcionamiento en el país de las Cajas Municipales de Ahorro y 
Crédito”

Reparto de utilidades en forma de dividendos a favor de las 
Municipalidades deben destinarse, exclusivamente, a obras de 
beneficio social calificadas como obras de infraestructura. 

Si en un máximo de 06 meses una entidad designante no designara
a su respectivo director, será COFIDE quien lo designe. 

Se propone una nueva conformación del directorio de una CMAC en 
caso de fusion (07 miembros de los cuales 03 seran designados por
los Concejos Municipales accionistas)

Se propone una nueva conformación del directorio de una CMAC en 
caso de participacion accionaria de otra CMAC, basada en el 
porcentaje de acciones adquiridas por esta. 

F. Presentación: 17/10/2025
F. Comisión: 17/10/2025
Estado en Comisión de 
Economía: En Evaluación
Se ha solicitado opinión 
técnica institucional a la 
FEPCMAC que se remitirá en 
los próximos días 




